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Resumen

Este estudio bibliográfico y documental tuvo como objetivo analizar la concepción de 
calidad de la enseñanza presente en la Base Nacional Comum Curricular (bncc), orien-
taciones curriculares del estado brasileño, a partir de 2017, en el Currículo de Refe-
rencia del Estado de Mato Grosso do Sul y su relación con los procesos de evaluación 
estatales. Los documentos mostraron la búsqueda de una educación integral y el uso 
de la evaluación a gran escala como instrumento de validación de la calidad y medio 
de rendición de cuentas. La concepción defendida es que la bncc representa la calidad. 
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Encontramos que el enfoque de los documentos en competencias y habilidades, estas últimas identificadas 
mediante códigos alfanuméricos, permite convertirlas en indicadores de evaluación que generan matrices de 
referencia. Adicionalmente, las evaluaciones a gran escala se limitan a las asignaturas de lengua portuguesa y 
matemáticas, lo que genera competitividad entre los profesores, ya que estas asignaturas tienen mayor carga 
horaria y mayor importancia en el ámbito legal y en la práctica pedagógica de las escuelas. Las directrices 
curriculares oficiales, muestran una formación integral pero no la garantizan, especialmente cuando adoptan 
la perspectiva de la pedagogía basada en competencias.

Palabras clave:

políticas educativas; evaluación a gran escala; calidad de la educación; rendición de cuentas

Abstract

This bibliographic and documentary study aimed to analyze the conception of teaching quality present in 
the Base Nacional Comum Curricular (bncc), Brazilian state’s curricular guidance, starting in 2017, in the 
Reference Curriculum of the State of Mato Grosso do Sul and in the Reference Curriculum of the State of Mato 
Grosso do Sul, and its relationship with state assessment processes. The documents demonstrated the pursuit 
of comprehensive education and the use of large-scale assessment as a quality validation tool and means of 
accountability. The conception defended is that the nccb represents “quality.” Our findings show that the 
documents’ focus on competencies and skills, the latter identified through alphanumeric codes, allows them 
to be converted into assessment indicators that generate reference matrices. Additionally, large-scale assess-
ments are limited to Portuguese Language and Mathematics, which generates competition among teachers, 
as these subjects have a higher workload and greater legal and pedagogical importance in schools. Official 
curriculum guidelines demonstrate comprehensive training, but do not guarantee it, especially when they 
adopt a competencies-based pedagogy perspective.

Keywords:

educational policies; large-scale assessment; quality of education; accountability

Resumo

Este estudo, bibliográfico e documental, objetivou analisar qual a concepção de qualidade de ensino presente 
na Base Nacional Comum Curricular (bncc), orientação curricular oficial do Estado brasileiro a partir de 
2017, no Currículo de Referência do Estado de Mato Grosso do Sul e sua relação com os processos avaliativos 
estaduais. Observou-se nos documentos a busca pela educação integral e o uso da avaliação em larga escala 
como instrumento de validação da qualidade e meio de prestação de contas. A concepção defendida é que a 
bncc é “a qualidade”. Encontramos que o foco dos documentos nas competências e habilidades, as últimas 
identificadas por códigos alfanuméricos, permite que se transformem em indicadores de avaliação que 
geram as matrizes de referência. Adicionalmente, as avaliações em larga escala se limitam às disciplinas de 
língua portuguesa e matemática, o que gera competitividade entre os professores, pois as referidas discipli-
nas possuem maior carga horária e maior importância no âmbito legal e na prática pedagógica nas escolas. 
As orientações curriculares oficiais, manifestam a formação integral, mas não a garantem, principalmente 
quando assumem a perspectiva da pedagogia das competências.

Palavras-chave:

políticas educacionais; avaliação em larga escala; qualidade da educação, prestação de contas
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Introducción
Este artículo presenta resultados de un estudio vin-
culado al proyecto de investigación “La Base Nacional 
Comum Curricular y el discurso sobre la calidad de 
la enseñanza como inductor de las políticas de edu-
cación básica y formación docente en Brasil”, desa-
rrollado con financiamiento del cnpq–Convocatoria 
cnpq/mcti/fndct n.º 18/2021–Ámbito A–Grupos 
Emergentes Universales 2021 y apoyo de la Univer-
sidad Federal de Mato Grosso do Sul (ufms), y se 
organiza en cuatro movimientos. La parte introduc-
toria describe la contextualización del estudio, sus 
objetivos y metodología. La segunda parte presenta 
las evaluaciones a gran escala en Brasil. En la ter-
cera parte se presenta el saems, con el propósito de 
identificar sus articulaciones con el bncc y el crms, 
seguido de las consideraciones finales.

El proceso de redacción y la versión final del 
bncc suscitaron varias críticas (Da Motta et al., 2018; 
Aguiar y Dourado, 2018; Alves y Silva, 2020; Ferreira, 
2021; Brizueña, 2020; Martins, 2022), principal-
mente porque sus desarrolladores silenciaron la 
participación colectiva de la sociedad en su última 
versión, teniendo en cuenta los intereses de grupos 
políticos y económicos, con el papel protagónico 
desempeñado por los empresarios brasileños, repre-
sentados por el “Movimiento Todos por la Educación” 
y el “Movimiento de Base”, así como por su carácter 
limitante y técnico, por sus conceptos centrados en 
el mercado de trabajo y por reducir y controlar el 
trabajo de los profesores, quitándoles autonomía 
incluso en la organización de su labor diaria.

Por ello, Alves y Silva (2020) consideran que el 
crms acabó expresando estos mismos intereses en 
su documento, pues es “replicando el mismo discurso 
técnico y muchas veces distante de la realidad de las 
escuelas, ya que no presenta una propuesta educativa 
para el estado de Mato Grosso do Sul acorde con los 
anhelos de su comunidad” (p. 132).

Uno de los puntos en que el crms se diferencia 
del bncc es en los Temas Contemporáneos, que, 
según el crms, tienen como objetivo presentar las 
características regionales y locales de Mato Grosso 
do Sul, de conformidad con las disposiciones de 
la ley federal. La Constitución, en su artículo 210, 
afirma: “Se establecerán contenidos mínimos para 
la educación primaria, a fin de asegurar la formación 
básica común y el respeto a los valores culturales y 
artísticos nacionales y regionales” (Brasil, 1988, p. 
24, énfasis propio), así como en la Ley de Directrices 
y Bases de la Educación Nacional, en su artículo 26, 
que menciona:

Los planes de estudios de educación primaria y 
secundaria deben tener una Base Nacional Comum 
Curricular que debe complementarse, en cada sis-
tema educativo y establecimiento escolar, con una 
parte diversificada, requerida por las características 
regionales y locales de la sociedad, la cultura, la 
economía y la clientela. (Brasil, 1996, p. 4) 

La Constitución Federal, en su artículo 206, pre-
senta la “garantía de estándares de calidad” como 
principio básico de la enseñanza (Brasil, 1988). La 
Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional 
también presenta este mismo principio en el artículo 
tercero. El bncc y el crms mencionan en su texto la 
búsqueda de una educación de calidad. En la pre-
sentación del bncc se afirma que: “El aprendizaje 
de calidad es una meta que el país debe perseguir 
incansablemente, y el bncc es una pieza central en 
esa dirección” (Brasil, 2017, p. 5), y en su introduc-
ción se complementa esta idea:

Se espera que el bncc contribuya a superar la 
fragmentación de las políticas educativas, impulse 
el fortalecimiento del régimen de colaboración 
entre las tres esferas de gobierno y sea una guía 
para la calidad de la educación. Por lo tanto, ade-
más de garantizar el acceso y la permanencia en 
la escuela, es necesario que los sistemas, redes y 
escuelas garanticen un nivel común de aprendizaje 
para todos los estudiantes, tarea para la cual el bncc 
es un instrumento fundamental. (Brasil, 2017 p. 8, 
énfasis propio) 

Con estas declaraciones, parece que se considera 
que, con el uso del bncc, habrá educación de calidad, 
identificándose el bncc con la calidad. Sin embargo, 
calidad es una palabra con distintos significados, que 
varían dependiendo de las bases filosófico-políticas 
de quienes la definen. Oliveira y Araujo (2005, p. 6) 
aclaran que incluso los expertos tienen dificultades 
para llegar a una concepción de la calidad de la 
enseñanza.

Las preocupaciones sobre la calidad de la edu-
cación, como señala Libâneo (2006), surgieron a 
partir de los años ochenta y se acentuaron en los 
años noventa, cuando se logró la universalización de 
la oferta de educación primaria en Brasil. A pesar del 
crecimiento de las plazas, el sistema educativo brasi-
leño todavía presenta dos obstáculos importantes: la 
garantía efectiva de plazas y matrículas en la educa-
ción infantil y la permanencia de los estudiantes de 
secundaria hasta completar esta etapa, además de la 
garantía de una oferta con calidad en todas las etapas 
de la educación básica.
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17
6 Libâneo (2006) afirma que la calidad no puede 

basarse en los principios de la calidad economicista, 
que considera a la escuela una empresa y al alumno 
un cliente. Debe tener una cualidad socialmente 
referenciada, de modo que la escuela y la educación 
permitan la formación para la ciudadanía y para la 
construcción de valores que posibiliten a los estu-
diantes desarrollar sus capacidades cognitivas y 
afectivas, con participación e inserción en el mundo, 
contribuyendo, a través de la ciudadanía, a una socie-
dad más justa e igualitaria. La educación debe ser 
también un camino para superar las desigualdades 
y la exclusión social.

Gama (2015) defiende una formación omnilateral 
que promueva el máximo desarrollo del potencial de 
los estudiantes. Esta formación se entiende como el 
“desarrollo total, completo, multilateral, en todos los 
sentidos de facultades, necesidades y capacidad para 
satisfacerlas” (Manacorda, 2007, p. 87, como se cita 
en Gama, 2015, p. 121).

Con los cambios en la sociedad, derivados de las 
crisis del sistema capitalista y la ofensiva neoliberal, 
las instituciones educativas comenzaron a adoptar 
soluciones propias de las empresas e industrias. Sur-
gieron así nuevos modelos de gestión y organización 
educativa. Durante la década de 1990 se acentuaron 
las reformas en los sistemas educativos, con el fin de 
adaptar la educación a las determinaciones del mer-
cado. Estas acciones reformistas siguen un modelo 
de gestión y organización propio de los modelos 
neoliberales. Uno de los fundamentos de estas refor-
mas fue mejorar el desempeño de los estudiantes, en 
términos de equidad y calidad de la educación. Según 
Rodríguez (2010), los sistemas de evaluación fueron 
diseñados como una de las formas de reorganizar 
los sistemas educativos, con el objetivo de mejorar 
la calidad y la eficiencia, incorporando ideas de 
marketing y modelos organizacionales afines a los 
de las empresas.

La evaluación a gran escala se sigue utilizando hoy 
como un medio para comprobar la calidad, en tanto 
mecanismo de rendición de cuentas a la sociedad 
(Schedler, 2004; Afonso, 2009; Verger y Parcerisa, 
2017; Schneider, 2017; 2019), en consonancia con 
estos principios neoliberales y de mercado, como 
instrumento de control destinado a demostrar que 
los sistemas educativos, especialmente los públicos, 
ofrecen una educación de calidad.

Schneider (2019) aclara que,

en Brasil, el tema de la rendición de cuentas edu-
cativa se volvió recurrente después de los cam-
bios realizados en el Sistema de Evaluación de la 
Educación Básica (saeb) en 2005, mediante el 

cual pasaron a realizarse evaluaciones censales 
en todas las escuelas públicas del país. Se admite, 
sin embargo, que, desde el punto de vista de la 
rendición de cuentas, la aplicación empírica de 
dispositivos de rendición de cuentas en la educa-
ción básica brasileña fue efectivamente facilitada 
con la creación, en 2007, del Índice de Desarrollo 
de la Educación Básica (ideb). A través de este 
indicador se asignaron metas semestrales a las 
escuelas públicas, las cuales luego fueron medidas 
en función del desempeño de los estudiantes en los 
exámenes saeb. (p. 472) 

Se observa, sin embargo, que, lejos de promover 
mejoras efectivas en la calidad de la enseñanza, las 
evaluaciones a gran escala imponen el currículo, 
basado en matrices de evaluación, y tienden a res-
ponsabilizar a la escuela y a los docentes.

Luego de la contextualización presentada, se 
destaca que la pregunta central que guio este estudio 
se refiere al concepto de calidad descrito en la Base 
Nacional Comum Curricular (bncc), en el Currículo 
de Referencia del Estado de Mato Grosso do Sul 
(crms) y a sus relaciones con las evaluaciones a gran 
escala en la red estatal.

El estudio, con enfoque cualitativo (Bogdan y 
Biklen, 2013), tuvo como objetivo: a) analizar la 
concepción de calidad de la enseñanza presente en la 
Base Nacional Comum Curricular (bncc), en el Currí-
culo de Referencia del Estado de Mato Grosso do Sul 
(crms) y en los procesos de evaluación a nivel estatal; 
b) analizar e identificar qué programas, proyectos 
y acciones se desarrollan en el sistema educativo 
estatal de Mato Grosso do Sul (ms) para realizar la 
evaluación educativa.

La investigación se realizó en tres etapas: biblio-
gráfica, documental y de sistematización y análisis 
de resultados.

En la etapa bibliográfica se realizaron levanta-
mientos en el Catálogo de Tesis y Disertaciones de la 
Coordinación de Perfeccionamiento del Personal de 
Educación Superior; en la Biblioteca Digital Brasileña 
de Tesis y Disertaciones (bdtd), Google Académico, 
Periódicos Capes y Scielo.br, complementados con 
búsquedas en los sitios web de universidades de Mato 
Grosso do Sul que poseen programas de posgrado 
stricto sensu. Se utilizó la siguiente cadena de bús-
queda: “evaluación a gran escala” Y “bncc” O “Base 
Curricular Común Nacional” Y “Currículo de Referen-
cia de Mato Grosso do Sul” Y “saems”. Los criterios de 
selección de textos incluyeron: publicaciones de los 
últimos cinco años (2018 a 2023) y textos que tratan 
de la evaluación a gran escala de la educación básica 
en Mato Grosso do Sul.

Scielo.br
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Para el análisis documental se utilizaron como 
corpus de investigación los siguientes documentos: 
Currículo de referencia de Mato Grosso do Sul; Base 
Nacional Comum Curricular; Decreto n.º 15 848, de 
29 de diciembre de 2021; Resolución/sed n.º 4032, 
de 11 de mayo de 2022; Instrucción Normativa n.º 
10 supai/sed/2022; Informe de gestión escolar de 
la Red Estatal de Educación de ms para 2016 y 2017; 
Resumen Ejecutivo saems 2017; Informe General 
2016 y 2017; Informe Pedagógico de la Red Estatal 
de Educación de ms 2016 y 2017; Nota Técnica ideb 
en 2021.

Cabe destacar que el crms se basó ampliamente 
en el bncc como documento orientador para su ela-
boración, dada la casi total adopción de su contenido.

Evaluaciones a gran 
escala en Brasil
En Brasil, las evaluaciones a gran escala de la educa-
ción básica forman parte del Sistema de Evaluación 
de la Educación Básica (saeb). El saeb, según el 
Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones 
Educativas Anísio Teixeira (inep), es “un conjunto de 
evaluaciones externas de gran escala que permite al 
inep realizar un diagnóstico de la educación básica 
brasileña y de los factores que pueden interferir en el 
desempeño de los estudiantes” (Brasil, 2023a, p. 1).

En la Tabla 1 se presenta una breve historia del 
saeb, desde su creación en 1990 hasta el año 2021, 
cuando se realizó la última actualización:

Tabla 1.
Breve historia de saeb

1990

Se creó el saeb y, en su primera edición, 
buscó evaluar una muestra de escuelas 

públicas. En un principio, su público objetivo 
fueron los grados 1.º, 3.º, 5.º y 7.º de educa-
ción primaria de los colegios públicos. Las 
áreas evaluadas fueron lengua portuguesa, 

matemáticas, ciencias naturales y redacción.

1995

Se adoptó una nueva metodología que per-
mitió comparar los resultados de la eva-
luación a lo largo del tiempo. También se 

inició la recolección de datos contextuales 
a través de cuestionarios. La evaluación se 
aplicó en escuelas públicas y privadas, de 
forma muestral, a estudiantes de 4.º y 8.º 
de primaria y 3.º de secundaria, centrán-

dose en el final del ciclo. Las áreas evaluadas 
fueron Lengua Portuguesa y Matemáticas.

1997

En esta edición, los ítems de las prue-
bas cognitivas comenzaron a elaborarse 

a partir de una matriz de referencia espe-
cífica. El análisis del desempeño de los 

estudiantes se realizó utilizando los nive-
les de las escalas de competencia.

2001
El enfoque del saeb cambió: pasó a aplicar 
pruebas solo en portugués y matemáticas y 
se adoptaron nuevas matrices de referencia.

2005

El saeb fue reestructurado por la Orden 
Ministerial n.º 931, de 21 de marzo de 2005. 
El sistema pasó a constar de dos evaluacio-
nes: la Evaluación Nacional de la Educación 
Básica (aneb) y la Evaluación Nacional del 
Desempeño Escolar (anresc), más cono-
cida como Prova Brasil. La aneb mantuvo 

los procedimientos de evaluación por mues-
treo de redes públicas y privadas, centrán-
dose en la gestión de la educación básica 

que, hasta entonces, se realizaba en el saeb. 
La anresc pasó a evaluar, de manera censal, 
las escuelas que cumplen con los criterios de 
al menos 30 estudiantes matriculados en la 

última etapa de los años iniciales (4.º grado) 
o en los últimos años (8.º grado) de la edu-
cación primaria en escuelas públicas, lo que 

permite generar resultados por escuela.

2007

Aparece el Índice de Desarrollo de la Edu-
cación Básica (ideb), ya que el nuevo for-

mato, lanzado en la edición anterior, permite 
al inep combinar los promedios de des-

empeño de los estudiantes, determinados 
en el saeb, con las tasas de aprobación, 
reprobación y abandono, determinadas 
en el Censo Escolar, y calcular el ideb.

2013

La alfabetización se convirtió en el foco. 
La Evaluación Nacional de Alfabetización 
(ana) pasó a formar parte del saeb tras 
la publicación de la Ordenanza n.º 482, 
de 7 de junio de 2013. Otra innovación 

fue la inclusión, con carácter experimen-
tal, de las ciencias humanas y naturales 
para estudiantes de 9.º año de primaria.

2019
Comenzó el proceso de alinea-

ción con el bncc, con cambios en 
las matrices de referencia.

2021

Año en que se produjo la última modi-
ficación, cuando se implementó la 
evaluación de la educación infan-

til y se agregó el Serial enem.

Fuente: elaborado a partir de Instituto Nacional de Estudios 
e Investigaciones Educativas Anísio Teixeira (Brasil, 2023c).
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6 Las evaluaciones del saeb comprenden actual-

mente la Evaluación Nacional de la Educación Básica 
(aneb), que es una evaluación realizada por muestreo 
de redes educativas en cada estado y busca analizar 
la gestión de los sistemas educativos; la Evaluación 
Nacional del Desempeño Escolar, denominada Prova 
Brasil, que es una evaluación más extensa y detallada 
que la aneb y está centrada en cada unidad escolar; 
y la Evaluación Nacional de Alfabetización (ana), 
que evalúa los niveles de alfabetización en lengua 
portuguesa y matemáticas, así como las condiciones 
para ofrecer el ciclo de alfabetización en las redes 
públicas (Brasil, 2023c).

Además de las evaluaciones que integran el saeb, 
se aplican evaluaciones del Programa Internacional 
de Evaluación de Estudiantes (pisa) y del Examen 
Nacional de Educación Secundaria (enem). El saeb 
ha sufrido varios cambios a lo largo de sus ediciones. 
Uno de estos cambios ocurrió en la edición de 2019, 
cuando se sustituyeron las matrices de referencia 
utilizadas desde 2001 por nuevas matrices desa-
rrolladas de acuerdo con la Base Curricular Común 
Nacional. En 2019 se realizó un estudio piloto para 
evaluar la educación infantil; las pruebas de len-
gua portuguesa y matemáticas para el 2.º año de la 
escuela primaria ya estaban alineadas con el bncc, 
así como las pruebas de ciencias humanas y naturales 
para el 9.º año. Cabe señalar que las evaluaciones del 
saeb se utilizan para el cálculo del Índice de Desarro-
llo de la Educación Básica (ideb) (inep, 2023).

El ideb se compone de algunos insumos: el flujo 
escolar y el desempeño promedio en evaluaciones. 
Se calcula a partir de datos relativos a la aprobación 
escolar obtenidos en el Censo Escolar y de los prome-
dios de desempeño en el Sistema de Evaluación de la 
Educación Básica (saeb). Según el inep (2021), esta 
combinación entre flujo y aprendizaje pretende equi-
librar dos relaciones: si un sistema educativo retiene 
a sus estudiantes para lograr resultados de mejor 
calidad en el saeb, el flujo cambiará, lo que indicará 
la necesidad de mejorar el sistema; si el sistema ace-
lera la aprobación de los estudiantes sin garantizar la 
calidad, los resultados de las evaluaciones también 
mostrarán la necesidad de mejorar.

El ideb se considera asimismo un instrumento de 
seguimiento de las metas de calidad para la educación 
básica, cuyo objetivo era alcanzar un promedio de 
6 para el año 2022. Esta puntuación representa un 
valor equivalente al de un sistema educativo de cali-
dad si se compara con el de los países desarrollados. 
En el texto del crms también se considera necesario 
el ideb para comprender aspectos importantes en la 
elaboración de políticas públicas e identificar inter-
venciones en las escuelas y redes, con el objetivo de 
mejorar la calidad de la educación.

Con relación al ideb, Cardoso (2022) afirma que 
las metas trazadas no son fáciles de alcanzar y que 
la escuela, por sí sola, no puede desarrollar integral-
mente a los estudiantes, especialmente a aquellos 
que provienen de familias con menos recursos. No 
se realiza un análisis de los factores que pueden 
conducir a estas dificultades cuando no se alcanzan 
los objetivos; lo que ocurre es el traslado de culpas y 
responsabilidades a los profesionales y a las escue-
las. Debido a ello, docentes y centros educativos, 
en muchos casos, buscan incrementar el resultado 
del ideb trabajando principalmente los contenidos 
evaluados, dejando de lado el aprendizaje integral, 
en busca de mejores resultados.

Para Cunha y Müller (2018), la calidad de la edu-
cación no puede relacionarse solo con los resultados 
producidos por evaluaciones a gran escala ni con el 
ranking de las escuelas; debe promover el desarrollo 
integral de los estudiantes. El uso de sistemas de eva-
luación para evaluar la educación pública brasileña, 
según Cardoso (2022), se distancia de la formación 
integral y de la formación crítica. Como destaca 
Mendes (2021), las evaluaciones externas crean un 
contexto competitivo que satisface las necesidades de 
un mercado que favorece una sociedad meritocrática 
basada en principios neoliberales.

Cardoso (2022) señala que, en la visión neoliberal, 
la percepción de la calidad de la educación no está 
orientada al desarrollo integral de los estudiantes ni 
a la educación de los hijos de trabajadores que depen-
den de la educación pública. El autor afirma que las 
organizaciones multilaterales utilizan evaluaciones 
a gran escala para mantener la influencia neoliberal 
en los países periféricos.

Como discuten Aguiar y Dourado (2018), difícil-
mente existirá educación de calidad si los docentes 
no se involucran en la construcción del currículo, 
si no se mejoran sus salarios y si no se les permite 
trabajar en el aula de manera autónoma y en con-
diciones estructurales adecuadas, con una jornada 
laboral pertinente.

En el texto del crms y del bncc, además de la 
calidad de la educación, se plantea la búsqueda de 
una educación integral, relacionada con las diez com-
petencias generales previstas en ambos documentos, 
que definen a qué tienen derecho a aprender los estu-
diantes. Alves y Silva (2020, p. 125) señalan que los 
derechos de aprendizaje y desarrollo se transforman 
en competencias y habilidades que los estudiantes 
deben desarrollar en cada año de su formación en 
educación básica, guiados por dichas competencias 
generales. Se afirma en los documentos citados que, 
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a través de estas competencias, es posible proporcio-
nar a los estudiantes una educación integral, es decir, 
una formación completa.

En el texto del bncc se destaca el cumplimiento 
de las Directrices Curriculares Nacionales para la 
Educación Básica, que describen la educación inte-
gral como un principio orientador de los procesos 
de enseñanza, aprendizaje y construcción del sujeto, 
considerando sus dimensiones humanas. Por tanto, la 
educación comprende la vida humana en su totalidad:

Por tanto, en la escuela, el proceso educativo no 
implica una actitud parcial, fragmentada, alejada 
de la acción humana, basada únicamente en una 
racionalidad procedimental estratégica. Incluye 
ampliar las dimensiones constitutivas del trabajo 
pedagógico, verificando las condiciones de apren-
dizaje que presenta el estudiante y buscando solu-
ciones con la familia, las autoridades públicas y los 
diferentes segmentos de la sociedad. Su horizonte 
de acción abarca la vida humana en su totalidad. 
(Brasil, 2013, p. 18) 

Sin embargo, esta concepción de educación inte-
gral no se materializa plenamente, puesto que dicha 
formación, así como el desarrollo de las habilidades 
previstas en el currículo, se centra en la formación 
para el mercado laboral, como señalan Da Motta et 
al. (2018):

Los esfuerzos por definir los contenidos esperados, 
aunque exaltan discursivamente la igualdad de 
oportunidades, todavía apuntan a capacitar a la 
(simple) fuerza laboral para que se constituya como 
tal —en un mercado laboral inestable y reducido—. 
Ante esto, es necesario desarrollar habilidades 
para la vida, de modo que los jóvenes cuenten con 
“habilidades” relevantes para posicionarse como 
protagonistas en un mundo marcado por el desa-
rraigo, la inestabilidad y la incertidumbre. (p. 320) 

Con el uso de la pedagogía de las habilidades, la 
educación se adapta a los requerimientos de la for-
mación de trabajadores en la sociedad actual. Por ello, 
Ferretti (2002, p. 301) se pregunta: “¿Tal pedagogía 
conduce a la autonomía de los sujetos expuestos a 
ella o a su mera adaptación a los cambios en la vida 
laboral y social?”

Ferreira (2021, p. 49) plantea que esta organiza-
ción en competencias y habilidades es necesaria para 
la construcción de matrices de referencia; es decir, se 
adapta la estructura del currículo a las evaluaciones 
externas, ajustando los contenidos en función de 
estas. Cabe señalar, sin embargo, que, en el caso del 
bncc, se invierte la lógica dominante de los años 
noventa y la primera década de los 2000, cuando 

las matrices de evaluación influían en los currículos. 
Con el bncc, el currículo ya incorpora, en su texto, los 
indicadores de evaluación que generan las matrices.

La educación, desde una perspectiva crítica, debe 
orientarse a formar ciudadanos autónomos y acti-
vos en la sociedad, y no a responder a capacidades 
impuestas ni a que el aprendizaje sea posteriormente 
medido mediante evaluaciones. Según Da Motta et al. 
(2018), esto ocurre porque la clase dominante siente 
la necesidad de controlar la educación para monito-
rear la producción de la fuerza laboral:

En él se forja permanentemente la socialización de 
las nuevas generaciones –hacia la productividad y la 
pasividad, como factores de un mismo proceso–, de 
tal manera que todas ellas se perciben como capital 
humano, una mercancía de la fuerza de trabajo, 
en busca de mejorar sus habilidades. Capacidades 
productivas y oportunidades de “empleabilidad”. 
(Da Motta et al., 2018, p. 313, énfasis propio) 

En el texto del crms se señala el currículo como 
instrumento para la creación y desarrollo de evalua-
ciones, mediante el uso de la matriz de referencia, 
que está “formada por un conjunto de habilidades 
y competencias consideradas esenciales para que 
niños, adolescentes y jóvenes avancen en el proceso 
de escolarización” (Daher et al., 2019, p. 54). No obs-
tante, como analiza Giareta (2021), las matrices de 
referencia presentan los dominios que se consideran 
adecuados para cada etapa de la educación básica 
en las materias evaluadas, que suelen ser aquellas 
vinculadas al proceso productivo de la sociedad.

En el estado de Mato Grosso do Sul, además de las 
evaluaciones nacionales, la Secretaría de Estado de 
Educación de Mato Grosso do Sul (sed/ms) desarrolló 
el Sistema de Evaluación de la Educación de la Red 
Pública de Mato Grosso do Sul (saems) para anali-
zar la educación en el Estado, el cual se describirá a 
continuación.

El sistema de evaluación 
educativa de la red pública de 
Mato Grosso do Sul (saems) y 
sus relaciones con bncc y crms

En el estado de Mato Grosso do Sul, además de las 
evaluaciones del saeb, se aplican las evaluaciones 
del Sistema de Evaluación de la Educación de la Red 
Pública de Mato Grosso do Sul (saems). Ambos sis-
temas tienen como objetivo analizar la calidad de la 
educación ofrecida y, con ese fin, la sed/ms desarrolló 
el saems.
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3–

17
6 En el Decreto n.º 15 848, de 29 de diciembre 

de 2021, el saems se presenta como un sistema 
de evaluación que tiene el “propósito de evaluar y 
mejorar continuamente la calidad de la enseñanza y 
el aprendizaje de los estudiantes de educación básica 
en el Estado de Mato Grosso do Sul” (Mato Grosso 
do Sul, 2021, p. 9), siendo la Secretaría de Estado 
de Educación la responsable de producir y poner a 
disposición datos, resultados e informaciones sobre 
el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Los objetivos planteados elevan la evaluación a la 
condición de medio para garantizar la calidad de la 
enseñanza y el aprendizaje; sin embargo, investigado-
res del área de la evaluación (Freitas, 2005a; Freitas, 
2005b; Brooke y Cunha, 2011; Afonso, 2013; 2014; 
Sousa, 2014) cuestionan cuáles son los resultados 
reales de esta forma de evaluación y si efectivamente 
cumplen la función de contribuir a mejorar la calidad 
de la enseñanza.

Es importante entender que no es la evaluación, 
por sí sola, la que cambiará la calidad de la ense-
ñanza, como lo sugiere el Decreto n.º 15 848, ya que 
solo ofrece insumos para este proceso de mejora. 
Existen otras acciones, tanto externas como internas, 
que deben desarrollarse para que ello ocurra. Es 
necesario reconocer que “sus resultados no pueden 
ser más importantes que el propio proceso de ense-
ñanza-aprendizaje” (Noronha, 2010, p. 1, como se 
cita en Silva, 2010, p. 10). En el ámbito del saems, se 
observa en el art. 12 de la Resolución/sed n.º 4032, 
de 11 de mayo de 2022, cuáles son los insumos para 
la evaluación:

saems utilizará, como instrumentos de evaluación, 
pruebas cognitivas para la evaluación externa del 
desempeño escolar; cuestionarios contextuales sobre 
factores asociados al aprendizaje (índice socioe-
conómico, clima escolar, prácticas pedagógicas e 
índices de expectativas), infraestructura (física y 
tecnológica) y gestión escolar. (Mato Grosso do Sul, 
2022, p. 15, énfasis propio) 

El Decreto n.º 15 848 establece los principios 
del saems en los siguientes términos: “i–la calidad 
técnica de los instrumentos utilizados en la reco-
lección de datos e informaciones; ii–la ética en los 
procedimientos para la realización del proceso de 
evaluación” (Mato Grosso do Sul, 2021, p. 10). Asi-
mismo, describe los instrumentos utilizados en sus 
evaluaciones, entre los que se incluyen:

i–pruebas cognitivas para evaluación externa del 
desempeño escolar; ii–cuestionarios contextuales 
sobre factores asociados a: a) aprendizaje (índice 
socioeconómico, clima escolar, prácticas pedagógi-
cas e índices de expectativas), infraestructura (física 
y tecnológica); b) gestión escolar. (Mato Grosso do 
Sul, 2021, p. 10) 

El citado decreto indica que se aplicarán pruebas 
cognitivas en las áreas de lectura, escritura y matemá-
ticas a estudiantes de educación básica, basadas en 
las Referencias Curriculares de Mato Grosso do Sul y 
en las matrices de referencia del saems.

Cabe resaltar que las evaluaciones determinan, 
en gran medida, el trabajo de los docentes, ya que la 
búsqueda de buenos resultados exige incluso que las 
evaluaciones en el aula mantengan el mismo formato 
que las evaluaciones a gran escala, con el fin de que 
los estudiantes se familiaricen con ellas. Esto implica 
que, en muchos casos, se modifique la planificación, 
centrándola en los contenidos evaluados y sin lograr 
los objetivos propuestos para el conjunto de los 
contenidos.

La Resolución/sed n.º 4032, de 11 de mayo de 
2022, establece que las pruebas se basarán en las 
matrices de referencia de evaluación de Mato Grosso 
do Sul, entendidas como los “contenidos/objetivos de 
aprendizaje, competencias y habilidades a evaluar 
en cada materia/componente curricular, correspon-
diente a cada año/grado de educación básica” (Mato 
Grosso do Sul, 2022, p. 15).

Cardoso (2022) considera que las matrices de 
referencia perjudican el currículo escolar al limitarlo 
a las competencias y habilidades que serán evaluadas 
en cada etapa. En este sentido, sostiene que “es una 
cuestión ética y no técnica. Las matrices de referen-
cia no son necesariamente el espejo de una buena 
educación. Mucho más por lo que excluyen que por 
lo que incluyen” (Freitas, 2013, p. 62, como se cita en 
Cardoso, 2022, p. 67).

Las pruebas cognitivas se relacionan con los 
componentes de Lengua Portuguesa/Producción de 
Textos, Matemáticas, Ciencias Humanas y Ciencias 
Naturales, además de los cuestionarios contextuales. 
Se observa así que el saems 2022 incluyó un mayor 
número de áreas, a diferencia de los años anteriores 
analizados.

Son pocos los documentos que tratan del saems 
desde 2017, teniendo en cuenta que, después de 
esa fecha, se crearon el bncc y el crms. Por ello, se 
analizan los informes disponibles correspondientes 
a los años 2016 y 2017.

Análisis de informes del saems

El saems tuvo sus dos primeras ediciones en 2003 
y 2005, dirigidas a estudiantes de 5.º y 9.º año de 
la enseñanza primaria y de 3.º año de la enseñanza 
media, con pruebas de portugués (lectura) y mate-
máticas. A partir de 2008, comenzó a aplicarse de 
forma censal, con pruebas de portugués (lectura) 
y matemáticas para algunos grados específicos en 
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cada año evaluado. En 2022, de acuerdo con la Ins-
trucción Normativa n.º 10 de supai/sed/2022, las 
evaluaciones incluyeron pruebas cognitivas en los 
componentes de Lengua Portuguesa/Producción de 
Textos, Matemáticas, Ciencias Humanas y Ciencias 
Naturales, además de cuestionarios contextuales.

El saems es un sistema de evaluación implemen-
tado en 2003, es decir, anterior a la creación del crms. 
Dada la escasez de informes posteriores a 2017, se 
toman como base el Informe General, el Informe 
Pedagógico y el Informe de Gestión para compren-
der el funcionamiento del saems en 2016 y 2017. 
Todos los informes presentan una estructura inicial 
similar, en la que se describe el funcionamiento del 
sistema, su trayectoria, sus objetivos y su desarrollo, 
y se dispone de un informe pedagógico para cada 
componente curricular analizado y para cada año 
evaluado. El informe general de 2016 incluye una 
presentación inicial, una entrevista con el secretario 
de Estado de Educación de Mato Grosso do Sul —en 
la que se aborda el saems como instrumento para 
mejorar la calidad de la educación—, una presen-
tación del programa, los resultados alcanzados en 
2016 y la información organizada en tablas, mapas y 
cuadros correspondientes a la Coordinación Regional 
de Educación (cre).

El informe de 2016 presenta los resultados del 
desempeño y la participación en portugués y pro-
ducción de textos en el 4.º y 8.º año de la enseñanza 
primaria y en el 1.º año de la enseñanza secundaria. 
La cre con mayor dominio promedio,1 en el 4.º año 
de la enseñanza primaria en la asignatura de lengua 
portuguesa, es Três Lagoas, con 591,0. En relación 
con el 8.º año, en la misma asignatura, las cre que 
alcanzaron mayor dominio promedio fueron Naviraí 
y Jardim, mientras que el estado registró un dominio 
de 245,3. En estos dos grados, todas las cre se clasi-

1 	  Las competencias promedio se describen mediante estánda-
res de desempeño. Estos estándares describen las característi-
cas del desempeño de los estudiantes, de la siguiente manera: 
Muy crítico: desempeño muy por debajo de las expectativas 
para la etapa de evaluación. Los estudiantes con este están-
dar de desempeño requieren atención especial y la recupe-
ración de destrezas y habilidades no desarrolladas. Crítico: 
desempeño básico, caracterizado por un proceso inicial de 
desarrollo de habilidades y destrezas correspondientes a la 
etapa de escolaridad evaluada. Las estrategias de refuerzo son 
necesarias para estos estudiantes. Intermedio: rendimiento 
adecuado a la etapa educativa evaluada. Los estudiantes que 
cumplen con este estándar demuestran que han desarrollado 
las habilidades básicas y esenciales relacionadas con la etapa 
escolar en la que se encuentran. Adecuado: desempeño desea-
ble para la etapa evaluada. Los estudiantes con este estándar 
de desempeño demuestran que han desarrollado habilidades 
más allá de las esperadas para la etapa escolar en la que se 
encuentran (Mato Grosso do Sul, 2016, pp. 30-31).

ficaron como adecuadas; sin embargo, en el primer 
año de la enseñanza secundaria se consideró que 
todas presentaban un desempeño crítico. El mayor 
promedio de competencia se registró en Campo 
Grande, capital del estado, con 261,1, mientras que 
el resto de los municipios presentó 258,0.2

En matemáticas, en el 4.º año de la enseñanza 
primaria, la ciudad de Três Lagoas obtuvo el mayor 
promedio de competencia, con 805,8, clasificado 
como crítico; el menor valor se registró en Corumbá, 
con 782,5, y el estado presentó un promedio de 
796,9. En el 8.º año de la enseñanza primaria, el 
desempeño de todas las cre fue crítico: Naviraí pre-
sentó el mayor promedio de competencia (251,1) y 
Corumbá el menor (237,8), mientras que Mato Grosso 
do Sul registró un promedio de 242,9. En el primer 
año de la enseñanza secundaria, el menor promedio 
de competencia se registró en Aquidauana (240,1), 
con un desempeño muy crítico, y el mayor en Nova 
Andradina (260,4).

En producción de textos, en el 4.º año de la ense-
ñanza primaria, todas las cre mostraron un desem-
peño intermedio; el puntaje promedio más alto fue 
de 5,6 en Ponta Porã y Dourados, y el más bajo se 
registró en Aquidauana (5,0), mientras que el estado 
obtuvo 5,4. En el 8.º año de la enseñanza primaria, 

2  	 Para el 4.º grado de primaria, en portugués, una puntuación 
de hasta 400 puntos se considera muy crítica. Este estándar 
de rendimiento está muy por debajo de lo esperado para la 
etapa y la materia evaluada. El nivel crítico se define como una 
puntuación de 400 a 450 puntos. Para el nivel intermedio, en 
esta etapa y materia, se requiere una puntuación de 450 a 500 
puntos. Para alcanzar el estándar adecuado, se requiere una 
puntuación superior a 500 puntos. En matemáticas, para el 4.º 
grado, el estándar de rendimiento muy crítico corresponde a 
puntuaciones de hasta 750 puntos; el estándar crítico, de 750 
a 825 puntos; el estándar intermedio, de 825 a 875 puntos; y, 
finalmente, el estándar adecuado, a puntuaciones superiores a 
875 puntos. En portugués, para el 8.º grado, se considera muy 
crítico hasta 175 puntos; crítico, de 175 a 225; intermedio, de 
225 a 275; y adecuado, por encima de 275. En matemáticas, el 
estándar de rendimiento muy crítico para el 8.º grado corres-
ponde a puntuaciones de hasta 225; crítico, de 225 a 275; 
intermedio, de 275 a 325; y adecuado, por encima de 325. Para 
el primer año de secundaria, en portugués, se considera muy 
crítico hasta 215 puntos; crítico, de 215 a 290; intermedio, 
de 290 a 340; y adecuado, por encima de 340. En matemáti-
cas, para el primer año de secundaria, el estándar muy crítico 
corresponde a puntuaciones de hasta 250 puntos; crítico, de 
250 a 300; intermedio, de 300 a 350; y adecuado, por encima 
de 350. La producción textual presenta un estándar diferente 
al utilizado en otras asignaturas. Para el 4.º grado de primaria 
no existe un estándar inadecuado, mientras que para el 8.º 
grado este corresponde a 0,0. El estándar inferior al básico, 
para 4.º y 8.º grado, se sitúa entre 0,1 y 2,0. Para ambos gra-
dos, los rangos de puntuación son los mismos: el rendimiento 
básico corresponde a 2,1 a 4,0; el nivel intermedio, de 4,1 a 
6,0; el rendimiento adecuado, de 6,1 a 8,0; y el nivel avanzado, 
de 8,1 a 10 (Secretaria de Estado de Educação de Mato Grosso 
do Sul, 2013, pp. 26-27).
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6 algunas cre presentaron un desempeño adecuado 

y otras intermedio; el puntaje promedio más bajo 
fue de 5,9 en Três Lagoas, Aquidauana y Corumbá, 
y el más alto de 6,2 en Paranaíba y Ponta Porã, con 
un promedio estatal de 6,1. En el primer año de la 
enseñanza secundaria, todas las cre se ubicaron en 
el nivel intermedio: el puntaje más bajo fue en Aqui-
dauana (4,1) y el más alto en Paranaíba (4,7), con un 
promedio estatal de 4,4.

El informe de gestión de 2017 tiene como obje-
tivo presentar los resultados generales de la prueba 
cognitiva en términos de participación y desempeño. 
Estos indicadores se representan mediante cuadros 
que describen cifras de participación, ingreso y des-
empeño en 2017. En relación con las evaluaciones a 
gran escala, se indica que no basta con analizar los 
resultados del saems, sino que también es necesario 
considerar otras fuentes, como el saeb y la ana, para 
analizar la educación en Mato Grosso do Sul. Para 
ello, el informe presenta resultados de la Evaluación 
Nacional de Alfabetización (ana) de las ediciones 
de 2014 y 2016, y del saeb de las ediciones de 2013 
y 2015.

El informe de gestión escolar de 2017 presenta un 
cronograma del saems, los resultados de la escuela 
que recibió el informe, un análisis y una guía de lec-
tura,3 orientaciones sobre el uso de los resultados, 
así como aspectos relacionados con la alfabetización 
y sus perfiles. En los informes de 2017, elaborados 
antes de la publicación del crms, el estándar de 
desempeño en lengua portuguesa y matemáticas se 
establecía mediante un rango mínimo y máximo de 
competencia, organizado en cuatro segmentos:4 muy 
crítico, crítico, intermedio y adecuado. En el caso 
de la producción de textos, la evaluación se realizó 
mediante una puntuación de 0 a 10, con seis niveles: 
inadecuado, inferior al básico, básico, intermedio, 
adecuado y avanzado.

Los datos tabulados de la evaluación de 2017 
presentan resultados en portugués, matemáticas y 
producción de textos por cre y por la red estatal. La 
etapa analizada en ese año fue el segundo año de la 
enseñanza secundaria. En relación con Mato Grosso 
do Sul, en portugués, el dominio promedio5 fue de 

3  Estos guiones, según el informe, sirven para facilitar la lectura 
e interpretación de los resultados.

4  La expresión segmento aparece en el texto del informe para 
indicar la escala de evaluación por conceptos.

5  En 2017, los estándares de desempeño modificaron algunas 
de las características del rendimiento de los estudiantes. Los 
niveles se describen de la siguiente manera: Muy crítico: “[...] 
agrupa a estudiantes con un desarrollo muy por debajo de las 
expectativas de las habilidades previstas para la asignatura y 

273,2. La cre con menor promedio de competencia 
fue Aquidauana (259,2) y la de mayor promedio 
fue Campo Grande, con 277,7. En matemáticas, el 
promedio de competencia del estado fue de 257,9. 
Nuevamente, Aquidauana presentó el valor más 
bajo, con 243,5, clasificado como muy crítico, y Nova 
Andradina el más alto, con 264,2. En este caso, todas 
las cre se ubicaron en el nivel muy crítico. En produc-
ción de textos, el puntaje promedio más bajo fue de 
4,5 en Aquidauana y Paranaíba, y el más alto de 5,0 
en Dourados, con un promedio estatal de 4,8.

A partir de estos informes se observa que las uni-
dades cuyas competencias y calificaciones promedio 
fueron más bajas continúan presentando resultados 
desfavorables en las distintas materias y grados. Sin 
embargo, aquellas que obtuvieron calificaciones más 
altas no siempre mantuvieron ese desempeño en 
otras áreas o niveles. Tras la evaluación, los informes 
se pusieron a disposición de las escuelas mediante 
kits impresos con los resultados y también a través 
del sitio web del saems.6 La disponibilidad de resul-
tados, junto con otras medidas, según Fontanive 
(2013) sugiere que

los intentos de simplificar información compleja, 
tanto en materiales publicitarios en diversos for-
matos [...] como en la celebración de numerosos 
seminarios, videoconferencias, jornadas de forma-
ción para profesores, coordinadores pedagógicos 
y directivos, parecen no haber tenido éxito, ya que 
no causaron los impactos esperados en la calidad 
y equidad de la educación ofrecida a los niños y 
jóvenes brasileños. (p. 94) 

Se reconoce que la mejora de los aprendizajes 
depende también de otros factores. Fontanive (2013) 
sostiene que la difusión de resultados contribuye, 
en cierta medida, a las prácticas educativas; sin 
embargo, dado el largo periodo de aplicación de las 
evaluaciones, se esperaría que el desempeño de los 
estudiantes mostrara mayores avances.

la etapa de escolaridad evaluada, lo que revela la necesidad de 
una intervención específica”. Crítico: “[...] existen estudiantes 
con desarrollo básico de las habilidades previstas en la matriz 
de referencia, lo que requiere refuerzo para una formación 
acorde con la etapa”. Intermedio: “[...] estudiantes con desa-
rrollo satisfactorio de las habilidades listadas para su conso-
lidación en la etapa observada, lo que requiere compromiso 
para profundizar el aprendizaje”. Adecuado: “Los estudiantes 
asignados al estándar adecuado evidencian la consolidación 
de las habilidades evaluadas en la asignatura y en el año de 
escolaridad, lo que exige nuevos estímulos y desafíos” (Mato 
Grosso do Sul, 2017, pp. 20-21).

6  Plataforma en línea para consultar los resultados del saems: 
https://saems.caedufjf.net.

https://saems.caedufjf.net
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Comprender la calidad de la educación, como 
señala Cardoso (2022), no puede limitarse a la mejora 
de las calificaciones, sino que debe considerarse en 
relación con todos los aspectos presentes en el sis-
tema educativo. La calidad no depende únicamente de 
las acciones desarrolladas por la escuela, los docentes 
y los directivos, sino también de las políticas públicas 
y de los agentes que intervienen indirectamente en 
la educación.

Aguiar y Dourado (2018) señalan que, para mejo-
rar la calidad en las escuelas, es necesario conocer 
de cerca su realidad, su cotidianidad, así como cues-
tionar y participar activamente. En la misma línea, 
Cunha y Müller (2018) sostienen:

Comprender la calidad de la educación, como 
aborda Cardoso (2022), no puede limitarse a mejo-
rar las calificaciones, sino que la calidad debe verse 
a través de todos los aspectos presentes en la edu-
cación, considerando que la calidad de la educación 
no ocurre con la mejora de un solo aspecto, sino de 
un todo. Además, no sólo depende de las acciones 
tomadas por la escuela, los docentes y la dirección, 
sino que también depende de las políticas públicas 
y de los agentes que trabajan en la educación de 
manera indirecta. (p. 150) 

Así, además del espíritu de competitividad que se 
difunde entre las escuelas —reduciendo los resulta-
dos a cifras—, el sistema de evaluación externa no 
considera las relaciones que trascienden el examen, 
vinculadas a la realidad social y cultural de los estu-
diantes, a la formación continua de los docentes, a las 
condiciones físicas de las escuelas ni a los recursos 
materiales disponibles para potenciar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Cardoso (2022) considera fundamental que la 
realidad de las escuelas se analice sin distorsiones 
y que, a partir de ello, se elaboren planes de mejora 
orientados a la enseñanza y el aprendizaje de los 
estudiantes, alejándose de una perspectiva que eva-
lúa la calidad exclusivamente a través de evaluaciones 
a gran escala. Esto permitiría iniciar el desarrollo 
de la educación pública a partir de sus necesidades 
reales. En este sentido, aunque no se puede negar la 
existencia del Plan Nacional de Educación y de los 
planes estatales y municipales, es pertinente señalar 
que los informes de seguimiento del pne elaborados 
por el inep evidencian un incumplimiento generali-
zado de sus metas y estrategias (Brasil, 2022).

Consideraciones finales
Con los resultados obtenidos mediante este estudio, 
fue posible responder a la pregunta planteada: ¿cuál 
es la concepción de calidad descrita en el Currículo 
de Referencia del Estado de Mato Grosso do Sul y en 
la Base Nacional Comum Curricular, y cuáles son sus 
relaciones con las evaluaciones a gran escala en la 
red estatal?

Cabe destacar que la garantía de la calidad de la 
educación es un principio previsto en la Constitución 
Federal de 1988 y en la Ley de Directrices y Bases de 
la Educación Nacional; sin embargo, en el texto del 
bncc se indica que su implementación constituye una 
garantía de calidad. Las evaluaciones a gran escala 
presentan su concepción de calidad en las matrices 
de referencia, basadas en el bncc, ahora incorpora-
das a las directrices curriculares y a los currículos 
de estados y municipios mediante competencias y 
habilidades.

El objetivo propuesto en este estudio fue analizar 
e identificar los programas, proyectos y acciones 
desarrollados en el sistema educativo estatal de Mato 
Grosso do Sul para realizar la evaluación educativa. 
En este sentido, se observó que, a nivel estatal, la 
Secretaría de Estado de Educación de Mato Grosso 
do Sul (sed/ms) desarrolló el Sistema de Evaluación 
Educativa de la Red Pública de Mato Grosso do Sul 
(saems), que, según los documentos analizados, tiene 
como finalidad evaluar y mejorar continuamente la 
calidad de la enseñanza en la educación básica en 
Mato Grosso do Sul. No obstante, es necesario reafir-
mar que la evaluación, por sí sola, no puede mejorar 
la calidad de la enseñanza, sino que únicamente 
puede ofrecer insumos para el proceso de mejora. 
Asimismo, resulta imprescindible cuestionar y anali-
zar si las evaluaciones cumplen efectivamente con la 
función de aportar insumos relevantes para mejorar 
la calidad de la enseñanza.

El número de aprobaciones, el desarrollo de habi-
lidades y destrezas y los resultados obtenidos en 
evaluaciones de materias específicas son algunos de 
los indicadores utilizados para analizar la calidad de 
la educación. Sin embargo, como se ha señalado a lo 
largo de este texto, estos recursos están lejos de mos-
trar cuál es la calidad, así como el contexto de cada 
escuela, sus necesidades y las condiciones de vida 
concretas de cada estudiante y de los profesionales 
de la educación.

La calidad no depende únicamente del trabajo 
realizado en la escuela. Como señala Cardoso (2022), 
no es posible alcanzar calidad para todos mientras 
persistan las desigualdades sociales, especialmente 
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6 cuando, en muchos casos, la escuela es concebida 

como una institución de asistencia, por ejemplo, 
cuando la única comida del día que reciben los estu-
diantes es la que se ofrece en ella.

Es importante resaltar, además, que la educación 
de calidad no puede restringirse a aspectos evaluati-
vos, sino que debe orientarse hacia una calidad social-
mente referenciada, centrada en el desarrollo de la 
ciudadanía y en la participación de los individuos en 
la sociedad, contribuyendo a la construcción de una 
sociedad justa e igualitaria que promueva el desarro-
llo de capacidades, como señala Libâneo (2006). Ello 
implica una formación omnilateral que promueva 
el “desarrollo total, completo, multilateral, en todos 
los sentidos, de las facultades, las necesidades y la 
capacidad para satisfacerlas” (Manacorda, 2007, p. 
87, como se cita en Gama, 2015, p. 121).

Finalmente, se considera que los procesos de 
evaluación a gran escala han servido más como meca-
nismos de clasificación (ranking) que como medios 
para mejorar la calidad de la enseñanza, dadas sus 
limitaciones y la forma en que se utilizan sus resul-
tados. Estas evaluaciones se justifican también como 
un medio para verificar la aplicabilidad del bncc y, 
por tanto, como un claro inductor de la pedagogía de 
competencias y de sus intereses neoliberales.
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